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EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

Et Concejo de ta Mun¡cipalidad Distrital de Ceno Colorado en Sesión ordinaria N" 14-2018 del 26 de jul¡o del

2018, trató la solicitud de apoyo en infraestructura presentado por la lnsütución Educativa Inicial Luceritos delAmanecer;
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CONSIDERANDO:

Que, de onformidad con lo dispuesto en el aliculo 194' de la Constitución Polltica del Estado y en el artfculo

del Tftulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972, tey Orgálica de lvunicipalidades, las mun¡cipalidades son órganos de

gobierno local que gozan de autononfa politica, emnómica y administrativa en los asuntos de su @mpetenc¡a, La

autonomía que la constitución establece para las munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobierno,

administrativos y de adminisfación, con sujecjón alordenamiento jurídim;

Que, el artículo lV del Título Preliminar de la Le.v N" 27972, erige que los gobiemos locales representan al

vec¡ndario, la adecuada prestación de los servicios público6 locales y el desanollo integral, sostenible y

su ctrc'unsc¡pc|on;

Que, al respecto, elTribunal Constitucional en elfundamento Vlll del Expediente N' 005&2004-A|/TC anota

como un pdnc¡p¡o de la gestión municipal, el promover la adecuada prestación de los servicios públ¡ms locáles y el

desanollo integral, sostenible y armónico de su circunscripc¡ón; principio que para cumplir su fln, rEuiere que el

mun¡cip¡o no sólo brinde los servicios públims, sino que al hacerlo procure la mayor ef¡cacia y continuidad en la

prestación de los mismos;

Que, la Ley orgánica de Municipalidades en los numerales 1 y 5 de su artículo 82' precisa que l¿s

municipalidades en materia de educación tienen como competencia y función esp€cifica compartida con el gobiemo

nacionaly regional el construir, equipary mantener la infraestructura de los locales educativos de su jurisdicción;

Que, el articulo 87' de la ley en examen estatuye que las municipalidades provinciales y distritales, para

cumplk su fin de atender las neces¡dades de los vec¡nos, podrán ejercer otras fundones y competencias no establecidas

especificamente en la Ley orgánica de Municipalidades o en leyes especiales, de acuerdo a sus pos¡b¡lidades y en tanto

dichas funciones y mmpetencjas no estén reservadas €xpresamente a otros oEanismos públicos de nivel regional o

naoonat:

Que, con Oficio N' 026-2017€REA-A/UGEL-AN/I,E.l.L.A,, signado con Trámite 170926M147, la directora de

la lnstitución Educativa Inicial Luceitos del Amanecer, solicila apoyo para la mnstrucción del cerm pedméfico, vaciado

del patlo y modulos prefabricados, ¡ndicando que ello coadluvará con el bienestar de los estudiantes del referido plantel

educat¡vo;

Que, con lnfome Técn¡co N' 324-2017-SGOPU-GOPI-|\,IDCC el Sub Gerente de obras Públicas, expresa

que practicada la visita de inspecclón a la institución educativa ¡n¡cial peticionante, se constató que d¡cho plantel

educativo, requiere la construcción de un cerco perimétdco y el vaciado de losa de la plataforma deportiva;

recomendando, realizar una ficha tócnica, afin do obtener una cuantmcación realde las necesidades requeridas;

Que, a través del Of¡c¡o N' 027-2017GREA-A/UGEL-ANiI.E.l.L.A,, signado con Trámite 170926M144, la antes

mencionada d¡rectora, solicita además la elaboración del expediente técnim respect¡vo para la mnstrucc¡ón del centro

educativo que d¡rige;

Que, la Especialista en evaluac¡ón de proyectos en fase de inversión, con Informe N' 0026-201&AMG€LR-

SGEP-G0PI]\¡DCC, indica la ex¡stencia de un proyecto 'Creación de los servicios de educación ¡n¡cial escolarizada de

la l.E.l. Luceritos del Amanecer de la Asocjación de V¡vienda Virgen de Copacabana, distrito de ceno mlorado, provincia

de Arequ¡pa, departamento de Arequipa', el que se encuentra en formulación y evaluación desde el 2015, por lo que

recomienda se brinde el apoyo solic¡tado por la seguridad de los n¡ños;

Que, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, mediante Informe N' 187-2018-SGEP€OP|-MDCC, asícomo

el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con Hoja de Coord¡nación N" 058-2018-AC|\¡A-G0P|-[4DCC, ante lo

actuado por las unidades orgán¡cas competentes, coligen y remmiendan se otorgue el apoyo requerido vía convenio;

Que, mn lnforme Técn¡co N' 274-20'18-SGOPU GOPI]\¡DCC, el Sub Gerente de obras Públicas concluye

que se requ¡ere la construcción de un cerco perimétrico prov¡sional de 59.90 ml, propon¡endo consiguientemente se

suscriba el mrespondiente ¡nstrumento de cooperación mn la sol¡citante, en el que ésta se comprometa a brindar las
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mano de obra calificada para la ejecución de la obra antedicha y la mun¡cipal¡dad se obligue a asumir los gastos de
materiales y equ¡po, por un monto ascendente a S/. 10,002.79 (D¡Ez MIL DOS CON 79/1OO);

Que, a lrcvés de la Hoja de Coordinación N. og&2o1B-scEp€Opt-MDCC el Gerent€ de planmcactón,

Presupuesto y Racional¡zación, valuado el pedido, pmnumpe que efectuada la revisión de¡ presupu€sto autorizado al
pl¡ego, es posible alender de forma parc¡al Io peücionado, asignando consecuentemente disponibilidad presupuestal
hasta por e¡ monto de s/ 9,694.80 (NUEVE MtL sEtsclENTos NovENfA y cuATRo coN 80/lo0 so[ES), haciendo
la salvedad que dicho importe podrá reducirse si existen saldos de obra en almacén aue Duedan ser utilizados en Ia
alud¡da construcc¡ón:

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica a través del ¡nforme Legal N. 06t2019-GAJ-MDcc concluye en los
términos del¡neados precedentemenlej

Que, en ese sentido, mnsiderando que lo solicitado coadyuvará con el mejoramiento de la infraestructura de
la ¡nst¡tucjón educativa inicialcitada, asícomo la seguridad y mejorcal¡dad de educación de los n¡ños, conesponder¡a se
ampare lo peticionado; debiendo para tal efeclo suscribirse el instrumento de cooperación interinstituc¡onal resDectivo,

Que, puesto asfde conocimiento de los miembros del Concejo Municipal en S€sión Ord¡narja N" l¿-ZOlg Oel
26 de julio del 2018, y luego der debate sobre er asunto que nos ocupa, por UNANTMIDAD, se em¡te er s¡guiente.

/ AÑICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del convenio de cooperación lnterinsütucional enlre la
lvunicipalidad D¡strital de Cero Colorado y la LE.l. Lucerilos delAmanecer, inslrumento que se ejeüIará en los términos
especif¡cados en el Informe Técn¡co N' 274-2018-scopu-copl-MDcc, así como en la Hoja de coordinación N. 093-
2018-MDCC.GPPR.

ART|CULo SEGUNDo: AUToREAR al Titular de la Ent¡dad ¡a suscripción de ta dodJmentación respectiva.
ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a ras unidades orgánicas mmpetentes er fier drmprim¡ento de

acordado y a Secretaría General su notmcación conforme a ley.

REGísTREsE, coI,IuNiQuEsE Y cI.iMPLAsE
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